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NOTIFICACIÓN DE LEYES Y REGLAMENTOS DE CONFORMIDAD CON  

EL ARTÍCULO 63.2 DEL ACUERDO SOBRE LOS ADPIC 

JAPÓN: LEY DE PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD NACIONAL MEDIANTE  
LA APLICACIÓN INTEGRADA DE MEDIDAS ECONÓMICAS  

(LEY NO 43 DE 2022) 

Miembro que 

presenta la 
notificación 

JAPÓN 

 

Información sobre el texto jurídico notificado 
 

Título Ley de Promoción de la Seguridad Nacional mediante la Aplicación Integrada 
de Medidas Económicas (Ley No 43 de 2022) 

Materia Patentes (incluida la protección de las variedades vegetales) 

Naturaleza de la 

notificación 

[  ] Principales leyes o reglamentos dedicados a la propiedad intelectual 

[X] Otras leyes o reglamentos 

Enlace al texto 

jurídico* 

https://ip-documents.info/2024/IP/JPN/24_03620_00_e.pdf 

https://ip-documents.info/2024/IP/JPN/24_03620_00_x.pdf 
 

Situación de la 
notificación 

[X] Primera notificación 
[  ] Modificación o revisión del texto jurídico notificado 
[  ] Sustitución o refundición del/de los texto(s) jurídico(s) notificado(s) 

Referencias de 
notificaciones 

anteriores 

No se aplica. 

Breve descripción del texto jurídico notificado 
 

Frente a un panorama mundial cada vez más complejo y cambios en la estructura socioeconómica 
del mundo, y a la luz de la importancia creciente de impedir las actividades económicas que 
perjudican la seguridad de la nación y de sus ciudadanos, la Ley estipula que el Gobierno formulará 

una política básica y establecerá los sistemas necesarios, incluido el "Sistema de no divulgación de 
determinadas solicitudes de patentes", como medidas económicas que contribuyen a garantizar la 
seguridad nacional, con el fin de promover de manera amplia y eficaz medidas económicas relativas 

a la garantía de la seguridad. 
 

Idioma(s) del 

texto jurídico 
notificado 

Inglés, japonés 

Entrada en vigor 1 de mayo de 2024 

https://ip-documents.info/2024/IP/JPN/24_03620_00_e.pdf
https://ip-documents.info/2024/IP/JPN/24_03620_00_x.pdf
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Otra fecha Adopción: 18 de mayo de 2022 

 

Información sobre la notificación 
 

Fecha de 

presentación de la 
notificación  

4 de junio de 2024 

Otra información  

Organismo o 

autoridad 
responsable 

Office of the Director General for Economic Security of Cabinet Office 

 
1-6-1 Nagatacho 
Chiyoda-ku 

Tokyo 100-8914 
Japón 
 
Teléfono:  +81-3-5253-2111 

 

 
 

* Se facilitan enlaces a los textos de las leyes y los reglamentos notificados en el marco del Acuerdo 

sobre los ADPIC según los proporcionó el Miembro en cuestión; la Secretaría de la OMC no suscribe ni revisa 

su contenido. 


